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DÉcIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COM|TÉ DE TRANSPARENCIA DEL

GOBIERNO MUNICIPAL DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO.

En el Mun¡c¡p¡o de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, s¡endo las 10:08 diez horas con ocho m¡nutos,

del día '12 doce de diciembre del año 2018 dos mil dieciocho, en las instalac¡ones del Comedor

Comunitario ubicado en calle Ramón Corona S/N de este municipio de Jilotlán de los Dolores,

con la facultad que les confiere lo estipulado los artículos 29 y 30, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡cipios; se reunieron los

¡ntegrantes del "Comité de Transparencia" del Gobierno Municipal de Jilotlán de los Dolores, con

la finalidad de desahogar la presente acta conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA
Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia.

Rev¡s¡ón, Drscusión y en su caso Aprobación de la Declaración de lnexistencia de

lnformación, a la que hace referencia la solicitud de información ¡dentif¡cada con el número

de exped¡ente UTI/030/2018 folio lnfomex 06460718, en específico'

¿Su municip¡o cuenta con algún programa o política pública que se enfoque en combatir la

obesidad infantil? Si cuenta con ellos ¿Cuáles son? ¿Me podría mandar la polít¡ca o programa

por favor? (sic).

Asuntos Generales.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE OUÓRUM DEL COÍI'IITÉ DE

TRANSPARENCIA.

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del Día aprobado, Ydalia Chávez Contreras'
presidenta del Comité, pasa lista de as¡stencia para verificar la integración del quórum necesario

para la presente ses¡ón, determinándose la presencia de:

Ydal¡a Chávez Contreras, Presidenta Municipal y Presidenta del Comité;

Verónica Cuevas Bueno, Contralora Mun¡cipal e lntegrante del Comité; y

uriel Mendoza García, Titular de la unidad de Transparencia y secretario Técn¡co del

Comité.

a
b
c

ACUERDO PRIMERO .. APROBACIÓN UNÁNIME DEL PRIMER PIINTO DEL ORDEN DE,L

DiA: Considerando lo anterior, de u e dar por iniciada /a Presenfe Sesón

Extraordinaria del Comité de Transparencia al encontrase presente el quÓrum establecido en el

a¡ticulo 29.2 de La Ley de Transparencta de conformidad con lo anteriormente establecido
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REMSIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE

INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN, A LA QUE HACE REFERENCIA LA SOLICITUD DE

INFORMACIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE UTI/O3O/2018 FOLIO

INFOMEX 06460718, EN ESPECÍFICO'

¿su MUNrcrPro CUENTA coN ALGÚN PROGRAMA O POL¡TICA PÚBLICA QUE SE

ENFOQUE EN COMBATIR LA OBESIDAD TNFANTTL? Sl CUENTA CON ELLOS ¿CUÁLES
SON? ¿ME PODRíA MANDAR LA POLÍTICA O PROGRAMA POR FAVOR? (SIC).

El Secretario Técnico hace del conoc¡miento de los demás integrantes del Comité que derivado

de la solicitud realizada, se requir¡ó a Director de Trabajo Social del H. Ayuntamiento de Jilotlán

de los Dolores, mediante su Director Hugo Rafael Savalza Novela, que med¡ante Oficio No:

0'l/TS/ADMIN/2018-2021 de fecha '10 de diciembre del 2018 manifestó lo siguiente:

Se le informa que la Dirección de Trabajo Social del Gobierno de Jilotlán de los Dolores, realizo

una búsqueda exhaustiva en sus arch¡vos físicos y electrónicos, y concluyo que no se desprenden
registros de programa o Política Pública que se enfoque en combat¡r la obesidad infantil.

Por lo anterior, se pone a consideración de los integrantes del Comité la lnexistencia de programa

o Polít¡ca Pública que se enfoque en combatir la obesidad ¡nfant¡l que se refiere el solicitante y

se reitera que el programa o Polít¡ca Pública que se enfoque en combatir la obesidad ¡nfantil

solicitados por medio de la solicitud de ¡nformac¡ón inicial después de una búsqueda exhaustiva,

no existe en los arch¡vos físicos y electrón¡cos de la D¡rección de Trabajo Social de este
Ayuntamiento.

Así pues conforme a las atribuciones conferidas en el artículo 30 punto 1 fracc¡ón ll y 86-Bis punto

3, de la Ley de Transparencia, se confiere al Comité de Transparencia la facultad de confirmar,

modif¡car o revocar las determinaciones de declaración de inexistencia de la información

mediante el análisis del tema en particular para que, en caso de ser viable' se reponga la

informac¡ón en el supuesto de que ésta tuviera que ex¡stir en la medida de lo posible, o que previa

acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las

razones por las cuales en el caso part¡cular el sujeto obl¡gado no ejerció dichas facultades,

competencias o funciones.

En este sentido, comenta el Com¡té, que en el caso en part¡cular existe la imposibilidad material

para generar la ¡nformación sol¡citada específico el programa o Polít¡ca Pública que se enfoque

en combatir la obesidad ¡nfantil ya que no es posible ordenar que se genere el programa o Polit¡ca

públ¡ca que se enfoque en combatir la obesidad infantil, toda vez que dicho documento no recaen

sobre una facultad, obligación o atribución normada para la dirección de Traba.io soc¡al del H.

Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores.

El comité analiza en conjunto dicha propuesta y realiza las preguntas pertinentes sobre su

contenido. Habiendo respóndido a los comentarios y preguntas del Comité, se lleva el tema a

votación, resultando en lo s¡guiente:
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ACIJERDO SEGUNDQ. - Habiendo realizado todas las gestlones pos,b/es y necesarias para

corroborar /o expuesto. Se acordó de a unantme que se APRUEBA DECLARAR la

INEXISTENCIA de la información relativa a "

Programa o Política Públ¡ca que se enfoque en combatir la obes¡dad infantil

III ASUNTOS GENERALES.
Acto cont¡nuo, el Secretario Técnico del Comité, preguntó a los presentes si existía algún tema

adicional a tratar en esta ses¡ón, por lo que los integrantes del Comité acordaron que no existía

tema adicional a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO...Aprobación de forma@l,l[tl§ det punto tercero del orden del día

Considerando que no existe tema ad¡cionat a tratar en la presente sesión del Comité de

Transparencia, los miembros aprueban su clausura a las 10:25 diez horas con veintic¡nco m¡nutos

del día 12 de diciembre del 201 I dos mil d¡eciocho.

'2018, Centenario de ta Creación det munic¡pio de Pueño Vailaña y del XXX Aniversario del
nuevo Hospital Civil de Guadalaiara"

YDALIA CHÁVEZ CO

PRESIDENTA MUNICIPAL Y PRESIDENTA D TÉ DE TRANSPARENCIA
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